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Soria! do AZROLANE LINEAS AS NACIONALES DEL ECUADO(É
conser=udad com les estpuaciones que siguen a Contumacion

COMPARECIINTE.. Comperao el cergeiento de la ¡resena eccricza0

Amocio Gerén=o Stagg Rives, e zombrs y en representación de la Comparta

LINEAS AERSAS NACIONALES DEL ECUADOR 3.4.en su calidad de Gerente Gererx, eu
cumplimiento de las resoluciones adoptadas por te Jura General Exzacróiqaria y Universal de
Atcicuistsa de la Compazíz celebrada el TZ y mo de fulío del dos rai Em, voribrae es
desprende del nombrarzisnto y copia del Acta de la fura Gereral indicada que te accurpañen.-

AEROLANE LEVASAEREAS NACIONALES DEL ECUADOR S.A. su corstxuyó al
amparo de las leyes du la Heprública del Ecuador y escá dorciciliada ca de ciuded de Quilo.- El
comparscieme es de nalonalide ccutsorices, mayor de edal. de esmdo civil divorciado,

dourcihedo en ésta crutad de Quito, legalmente cmpez para contarse y obligar 2 su
Iprasemada.-. SEGUNDA.- AVIECEDINTES- A) AEROLANE LINEAS AZREAS

NACIONALES DEL ECUADOR S.A se cocsiró medias eserñura púbica crorgata ol

die: ies de octubre del afto dos tl mo, azur el Notarzo “Trigésimo Segundo del Cantón Quito,

Tuscrez eu el Zegisto Merenti del mío Cansda el veirtorszo de octubre de!amo eo.- B)
AERCLANE (INEAS AEREAS NACIONALES DEL ECUADOR S.A.  posrior=ente

ausentó su Capital Social y reorzó sus Fstonzos Sociales, medumrts esónmera plblica otorgada
el oczo de agosro del dos mel des. a". ol Noteno Trgisico Seprido del Cactor Quito, Decor

Bau? Dáviio Siya, Escrita en Aegsrc Mercarel del armo Camión el reza de los

sismos mes y edo. C) La Junio Secar! Ecsuordinana y Unmveseal de Auctorims de
AEZOLA LINZAS AERZAS NACIONALES DEL ECUADOR 5.4. catobrada en a gradas

de Quin. eldla tesinta y uno de julio del uño dos mul wee, resolvió poe vuanímdad reformar
pervialomte el Estature Social de la Concpañís, ax como autorizar al señor Gerure General de

la Compeñín 2573 que utorgue la correspondiente escritura pública y realice todos los demás

Actos ygortiones que scan no.sserios para perfccmopsr lo ¡probado por ls June General *

seferda- TERCERA- DECLARACIONES. Con esws armucdentes, el señor Antelo +

 

 

 

  

 

- Gerónimo Stang Rivas en /z colita? en la quo comporetd en sepresentación de AEROLAHE -

LINEAS AERTAS NACIONALES DEL ECUADOR S.A. en sunplimiento de las resciucioney
adiopredes pr la Jura Geaecal Extancátario y Universal de Aoclonirtas de la Compañie
refiida anterionuente, realiza les siguientes declaraciones: + Primera; Que se cambia el

, demicitlo de la Comparte do lo ciuiul de Quito, Distrito Mexopolieno 8 la ciudad de 

Guepageál. proniscia de Gunyis- Seguada: Ouemoconsecusucia del cembio de dor

  

   

   



 

   

 

   

 

  térrecos: “ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO Y NACIONALIDAD.»E
DE NACIONALDAD ZCUAORIANA Y SU DOMICTIO PRINCIPAL SEESTABLECE
EN LA CIUDAD DE CUAYAQUIL, PROYINCIA PEL GUAYAS. ADEMÁS POR
RESOLUCIÓN DZ JUNTA GENERAL DE ACCIONSTAS, PODRÁ ESTABLECER
SUCURSALES, AGENCIAS, OFICINAS, REPRESENTACIONES Y ESTABLECIMIENTOS
EN CUALQUIER LUGAR DE LA REPÚSLICA DEL SCUADOR O DEL ZXTERIOR
CONFORME ALA LEY". Tercera Que se modula el cójczo sotral de la compañía =n 109
ténmóncs contenidos en lo soma Acta de Ronts Ceneral, Exrcordmaia y Vasverael que 5e
agraga, de al forza que el Áricclo Cuero delzsitazo Social e la Compañía Erá ea adelgaba:

“ARTICULO CUARTO: OB7370 SOCIAL. LA COMPASÍA TENDRÁ POR UBJETO LA

ACTIVIDAD AÉÍREA COMERCIAL PARA EL TRANSFORTE AERBO DE PASAJEROS,

CARGA Y coraso

  

    

 

PRESTACIÓN DE SER
AEREO SN EXCEFCION. INCLUIDOS LOS DER
DE PASAJEROS Y AERONAVES, ASI COMO DE
MANTENIKEENTO DE NAVES, Y AQUELLOS €

PERMONENTE RELACION D) DEPENDENCIA CON Fl, DESENVOLVIMIENTO
SERVICIOS AYRECSBa, 510 PARATERCEROS. BODRAREALIZAROPERACIONES
DE TURISMO, TIRISMO ECOLÓGICO, COMERCIO INDUSTRIAS QUE i
PERMITIDAS POR LA LEY,Y NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU
OBJETO. FOKMAR PARTE COMO 50CIO O ACCIONISTA DE COMPAÑÍAS

    

“CONSTITUIDAS O FOR CONSTITUIRSE ENEL ECUADOR O EN EL EXTERIOR YO

FUSIONARSE CÓN ELLAS Y OTRAS, SEAN TAMBIE
EXTRANERAS. YO CONTRATAR. CON ELLAS; CONÍZITUIRSE EN CONSEJERA,
FROMETORA, AGENTE O REPRESENTANTE DE OTRAS CONPASÍAS, A LAS QUE
ADEMÁS PODRÁ DRESTAL. SERVUIOS ESPECIALIZADOS QUE ELLAS REQUIERAN

BARÁRL NORMAL DESENVOLV"UENTO DE SUS ACTIVIDADES. SIN QUE 9STD
SIGNIFIQUE REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA. PARA EL

CUMPLIMIENTO DE SU ORIETU LA COMPAÑÍA PODILÁ REALIZARTODA CLASEDE

    

ACTOS, CONTRATOS- Ú' OP. 1CIÓNES PERMITIDOS “POR LAS LEYES”
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Caro y Vitro Jormo sagae hor propuesto 7er 5 dam GeneralE
Urivecsaj de Accionistas zestr:áx; y, que ¿0 cambia la zarsenzción de loa Artículos actuzles del
Fnarato Social desde el Vipiatro Octevo al Trigísimo Segundo; según la srqulerze señtrma

a) Estataso Social de la Compañía, corsenida en ses lrerales cue >igues a ccrtovación:
(3) El ARTÍCULO SÉPTIMO dirá: “ARTÍCULO SÉFTIMO: DE LOS ORGANOSDEIA

SOCIEDAD. LA COMPASÍA SERÁ GOPERN3DA POR La JUNTA GENFRAL DE-
ACCIONISTAS Y (ADMINISTRADA POR EL DIRÉCTORIO, EL PRESIDENTE
EJECUTIVO, EL PRESENTE DEL DIRECTORIO, EL GERENTE GENERAL, El
GERENTE COMERCIAL Y FORTODOS LOS DEMÁS FUNCIONARIOS QUE LA JUNTA
CENERALACUERDE DESIGNAR. QUIENES TENDRÁN LAS ATUSECIONES QUE LES
COMETEN SEGÚN LAS LEYES Y El PRESENTE ESTATUTO." (A El btexal, O) del
ARTICULO DECIMO NOVENO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL “ECTORIO, dé
ea adelazze: “G) NOMERARPRESIDENTE DEL DIRECTORIO, PRESIDÓ0¿TE EJECUTIVO
DE La COMPAÑÍ» ENTRE SUS MIEMBROS,Y DESIGNAR AL GERENTE GENERAL Y
AL GERENTE COMFRCIAL DE” Li COMPAMÍA: Y FEARLES 55
REMUNERACIONES” O) El Tiro del Copítilo Seto ÉTULO SEXTO: DEL
FRESIDENTE' EJECUITiO, DEL PRESENTE DEL DIRECTORIO, DEL, CERENTE
GENERAL Y DEL GERENTE COMERCIAL” (D) Se efiriiza e! Hom? D) del ARTÍCULO
TIGÉSIMO FRIMERC: ICCIoES Y DEBERES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO,
(E) En virud de la reforma iompedista que entecce el literal 8) dei ARTÍCULO viGÉstMO

PRIMERO. coresponderá al hiteral D) de esto Artículo. (F) Se agrega después del Artículo

Vigésimo Sóptimao. otro que ss considerará como Vigésimo Octavo, según el mguiente tenor:
“ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: ATRISUCIONES DEL GERENTE COMERCIAL:
SERÁN ATRIBUCIONES DEL GERENTE COMERCIAL: A) SUBROGAR AL GERENTE
GENERAI. DE LA COMPAÑÍA ZN CASO DE FALTA, AUSENCIAO IMPEDIMFNTO DE
Ésik, ASUMIENDO PARA EL EFECTO TODAS LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES
DAL SUBROGADO; B) REALIZAR TODA CLASE DE GRSTICNES, ACTOS Y
CONTRATOS COMERCIALES, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLOS QUE FUZREN

EXTRAÑOS AL OBJETO2 LA SOCIEDAD.C) PRESENTAR A LA JUNTA GENIRAL
ORDINARIA LB ACCIONISTAS UN PLAN Y PRESUPUESTO ANUAL DE NEGOCION.”
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Vigésio Octavo actaal del Fauteto Secia, comesponderá

Arcalo Vigési=o Novers, sera el ARTICULO TRIGZSIMO PRIMERO
la Emrvsa. (3) Séguidamicate el Artcelo Trigésimo, comesponderá al ARTÍCULO
TRIGESDO SEGUNDO.(0) El Arto Tagéwze Prices. seri ARTICULO TRGÉSIMC>

TERCERO: y. (1) E Antec Trigénreo Segundo, corresponder al ARTJTITO TRIGESTNO
CUARTO.- Quista; El señor Acr: do Oerénimo Stegg Rivas, en su calidad de Gerecre Gene!

de la Cocpafía AEROLAME LINEAS AERZAS NACIONALES DEL ECUADOR SA
declara tejo jurmmento que la brfsrmmción y Éxos cumtezudoa En Este IRSTUNEnO 50
verdaderos ycoeponden s lo stalidaó- CLARTA-DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se

“za para que Sora in sele suero com cstu escri los sigues dose
Nemisnuriento de Gereaze Gonral de AEROLANZ LINEAS AFREAS NACIONALES DEL
ECUADOR S.A: Dos) Copia del Acta de a Jume Geral Estracrdieria y Usivenal de
Aactoristas de compañia AEROLANE LINEAS AEREAS NACIONALZS DEL ECUADOR
5AQUINTA- AUTORIZACION. S ¡zación 3 34 señora Doctora 3lazú Ea
Fatan Vera pera que gesccos la aprobación e srpción de ls presente cronoAb

defir Delano de Serio agresor z emi

 

  

 

  

 

 

   

    

María Roca Jétera Vara, Abogda - Intesipeión mázero Selma y ceo ae
EAS AQUILA MINUTA que queda eferaés sosa pulla cor tdo 9 alar leg zh

 

    

   
  

 

precemó us sospezuves docimnentos «e “dscasccrión ATODUAL e

cisservarca ticoslos prucnpros legales del csjo y,imás que le uc al señor compareciente este
esentura pol mi la Noueria fntegpariente cquel se aÉrma y ratifica en su conterudo firtiando

cocsalgonidad SfTcto de todo lo cusldeyies

: : VDLADELÉADO100%
*_.. DOTARÁIGÉsio ACTATACMA..

  

     

 



   

  

Aoicardosacras o o,
Ciudad, 2

De rá consideración:

Me 6s gus vorsonicas a uetrd queal Dirsurrío de AEROLANE LINZAS AEREAS NACIONALES DEL ¡
CUADOR S.A, eu remmión del «ía de hey, 14 de enero del 2005, resotrió dectgarie a Usted coro
GEPENTE GENERAL dela mízma por el perfodo estarzario de des alos, coaladcaCerda la ficia de

- esede cn comino qe Bego Menpl ds Comi Quo, dido putans

  

Scctues de la Compañía, Es caco so ista, acsencic o ferpediccerso Col Cegenee Conerai, le subrigará el
Presióeame Ejecutivo, .

La Cormpañís so coustmyó susdiamos esca pública ciorzaca amo el Dotar Telgásimo Seguido del
+ ¿Caczón Quito, Docrer Ramiro Divila Silva, el 17 de Octrizdel 2001,irsctra eu el Regpetro Mercal del

mismo Camón, al 24 de los mismos 13 3 alo. Postsicrzuo'>, la Compalía soner su copia y sefesmé
asus Esaanos Sociales medianzs escrinza pública otorgada ame Trigesimo Seguido del Coma

+ SQués, Docuor Barsiro Dávila Stiva, el 3 de agosto del 2000 2 inscritas en Region Mercal del meso
Carrón. 11 30 de tos tulsmos 163 y ado. -

E cargo de Gerarte Creer! empieze eos Bless Arverzo Gesrosos MaIrana,

 

 

  Lope Pet:QinDal,MÁria A

Zn esz fugir y Sel acero la dEralón de GERENTE, GENERAL de la Compañía AFSOLANS" A
. LINES ABRASRECIODLECUADOR Sypradepaodeca
NA Con esta tech Y

" + dlciemento bajo el NS,

  



    

  fercupasoOCTAVA SUMRVTA.....
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“deno0pos '
ACTA DELAJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL.

BZACCIOMSTAS DS LA COMPAÑIA
AZRGLANE LINEAS AZRIAS NACICMAL3S DEL FSUADOR Sn.

CILEBRADA EN QUITO LL 3! DEJULIO DE 2067

"En el Dro Metropelluns deQué. 5 zu, ¿ss del es deul de ce cal us, en Fea
icinas de ls Cerspañia, ncerirándos srascze la doiezo cel
Preaieno Gjervo de la mama, señor Sic Rroera Carzo corolla 61 so ceca a socie Y
sta jura sin convocaera previa, como le toria le Ley de Compañías y el ecu seca qela
Esas, pera unalgsOrca el Día:

 

   

do Cancesr vagalver gobra al cambio de domicilio de la Compañía y, su correspcadies
refarina del Estacsto Secial.
Conse y resolver sobra la modificación del soejas da la Compañía y, la reñerras
al Estero Socishy, 7

3% Conscsry resobcracbre la reforzos parcial del Estar Soria] de la Compara.
Represercada ' totalidad del Carta Social de a Compara dos represccrarass de 35 sociecs
Comparta sor7u00 12 coleoracón de xada ut el eneonado secan celdía y 30 ins ls eclon a
"as 10820 bajo 'a Precidenca del señor Xevies Rivera Garzó 2on lo preseraa de es econo de la
Copañls: L - Y CBILE INVESTMENTS LID,, cebléamens rercacrtoda por el setor Ricerca
Guessro Man.rora tesón de deserax esmexo que se aqrera al cxpedicnts, auzietnié de
mecEncier ml (450,000) 1ezlones res y omiradvxs de ur, dar cs les =udor
“nidos se arréfca 5.525 1,00) Le vulornocicol 2122 02, PUGACaS == UL CUTEy cre az
ressiantcá seis 5 co por cima: TRANSLLOYO SA, deolóamerze mepreaiaía pr
sezores Sta Hope Cite y lord Kraper en qua caladas de Presióemae y Ycezrasóerto
Escat y mespectacaros, sema as core fe fos COCTenaOS que as mermgin pl epediesz, no.
¿mplcaríade cufajerzes coeunasa al (591000) accio olearles y nominas co un ciar e os
Esuacos Lucas de América(USD $ 1,00) de valoe acemza. sala cr, pegada e: 0 Enri y natos
PUSE TEccemo tea y neo par sleno, Se esos presenta al actor Xzvler Carlos Rivera García

 

  

  

   

  

 

Geral os pura dl Ord del Dz

  

prícolpal de la Coemputa de la cluciad de Quite Disarlo lea7poL.eme
6 ciacad ua Gaya, provide Gueyes, yorosel EssoSos an osesend  

1.1. Que coco conseacscá del precema cai dense se reforma el efeSeguadoZA
Esszso Sertal az la Compu, poro quo xa vez pertesmonado exc ato seciataro icnt .
oras cstrtariedde «"
"ARTICULO SEGUNDO- DOMICILIO Y NACIONALIDAD.» LA COMPAYÍA ES DE
NACIONALIDAD ECUATORIANY Si) DOWICILIO PREVCIPAL SE ESTABLECE PMLA, a
CRUDAD DE GUAYAQUIT, PROVINCIA DEL GUAYAS. ADEMÁS POR RESGLUCIÓN DE
LA VUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, POCRÁ ESTABIECER SUCURSALES,
AGENCIAS, OFICINAS, REPRESENTACIONES7ESTABLECIÓ NNTOSEN CUALQUIER
LEGAR LA REPÚBLICA DELECUACOR ODIL EXTERIORCONFORMEA La LEY".
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semanario de eme uo
Eso Soeal dela Cacpura sn veprionado Gu aciCa narrapr

   

“ARTICIZO CUARTO: EBJETOSOCIALLa COMTOSIA TEYERÍ POR GRLETO 2
54 COMERCIAL PARA EL TRANCFORTE AEREO DE PASAJEROS,

Ñ IUMADA D DE CARGA EXCLUSIVA, SA REGULAR.
NO REGULAR O ESPECIA. DENTRO Y FUERA DE 11 REPUBLICA DEL £CUADOR
ADORA IGUALMENTE DEDICARSE DS v4NERS GENERAL d LA PRESTO
SERYCIOS CONEXOS O COMPE ENT,
EXTEPCIÓN, INCLUIEOT 208 RECEC

AERONAVES, Y AQUELLOS QUE GUARGEN eE4L PERMANENTE RELACION O
DEPENDENCIA CON El DESENYOL/MIENTO DELOS SERVICIOSAEREOS Edita SI O
PaRa TERCEROS. P9DRA TURZHO. TURISMO
ECOLOGICO, COMERCIO E y: as qee Eo METIDAS 507 LA LE
NECESARIASPARA Bt, CUMPLIMIENTODESU OBIELO. FORMAR PARTE COMOSOCIO
O ACCIONISTA DE COMPAÑiAS CUMSTITUIDAS O POR COMSTITCI
ECUADOR O EN El EXTESICR 100 FUSIONARSE COMELIAS YOiRAS

Y AR CON STITIZSE EN
DE GTRSS COMPAÑÍAS, A
'¿CHLZADOS OY

  

   

    
   

  

yO MINTEANGENTO ES

 

    
  

   

  

 

    ACTOS CONTRASTES YoeCOPOR LAS
DSTERCEROSPAÍSES Y.CORDES YMECESARIOS PARA ESTE FIN!

dos Sápremo, kosa O sel Lolo Dove, alabar as
zricalos Vigiszro Ceray Viga

 

gilera corra arca! al Ecos Seclo ea la Compañía, anión en ss fla: sus
alguen acomisssca

2) Sumiciral ARTTLO SÉTMO0 dl gina

“ARTÍCULOSÉPTIMO: DE LOS CRGANCS 28 LA SOCIEDAD, Lí COMPA da Sed
.. SOBERNDA POR LA JUNTA GENERAL DELICIOSAS YAZUINSIAADL POR

'RESIDINTEDEL IMASCTORIA.
El GERENTZ, GANEUL, El GERENTE. Cour Y FOR TODOS 105 DEMA.
FUNCIONARIOS-GUE LA JUNTA GEMRAL ÁCULICA DESIGMAR, GUI
TEVDRÁN 148 ATRIBUCIONES QUE LFS COMP TEN SEGÍN LAS LES Y El
PRESENTE ETATUTO *

Y) Veemplezar dl Wer 9 ca ARTICULO ESIMO NOVENO, "ATABUCIONES Y
DEBERESDEL AIRZÓTCALO,por el que
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"C) NOMERIR 2:
COMPAÑIA INTRE
GERENTECOMESC
  

     
 

ZELa COMPARAYFLANCOSAS

£) 1 Tula del Colo Sor dir “CAPITULO SEXTO: DE. PRASIDENTE EICUTIVO,
DEL PRESIDENTZ DEL, DIRECTORIO, DEL GERENTE GENERM. Y DEL GERENTE
COMERCIAL ..."

d) Elbminer ct feat D) cel ARTÍCULO VICÉSDAO PRIMERO: ATRIBL.CIOWES Y
DEBERES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO,

IONERACIONES"   
s) En vinud de lo seba aceda que meses Doma E) de ARTICULO “IGESMO

PRIMERO, corczendoa al leal D) de ese vricuio.

D Agrzar descmés del Aricclo Vigéaliro Sfgumo, otr: que mx cenmáenra como Vigésimo
Oso: sega. el sagnlen tenor : NN

TÍCULO VIGÉSIMO GCT110: ATRIBUCIONES DEL GEREVIE COMERCIi:
ATRIBUCIONES DEL CERENTE COMERCIAL" 4) SUBROCAR AL GERENTS

'ERAL DE LA COMA VA ENCASO DE FA. AUSEACIA O IMPEOIMENTO DE
ÉSTE ASUMIENDO PARA EL EFECTO TODAS LAS FC
DEL SUMAGGALO 5) REÍÉZIR TODA Cled£ 7
CONTRATOS COMERCIALES. CON EXCE?CION DE 4QUELLOS QUE =UEREN
EXTRAÑOS al UB:T50 DE LA SOCIEDAD () PRESENTAR d LA ¿UNA GENERAL
ORDINARIA DE ACCIONISTAS UNPLEN YPRESUPUESTOANUAL DENEGOCIOS

8) Agregaral sszareras teca somo Articulo Vigésem Maveno: : . A

1140 _NOYENO: PERÍODO, El GERES
EIRECIGRIO DS LA COMPAÑA POR

    
   

 
      

 

       
9 Armerio Vigínicio Neseno, sera el ARTÍCULO TRGCESIA

Social ee la Priprema, -

 

Do Seguidaracue « Arteco égmimo, comercia al ARTICULO TRIOS
SFSUNDC. »

 

  
Faisinduto vetado y rosucbo “eg pesos del Orden del Dia, pora los contes 5e fro eo Eorda
General on Arcas, Preiloc suncecsyo 260000 para ha cañoración dl Asi +

Seayegra mazo decena lados al expedñemos (a) el podar espera! cum gorLAN -
CHILE INVESTMEN?S LTD, a fav oel Sr, Ricardo Goerrero Mana ($) los nomorimietos .

    



  

  

Ager Kruger en cua salkdades ge Preslorzzc y Visyrotitemo Arousa macaco

Severalass la sesión, se de lema di ¿co 'a mica Ue 18 29TICCO TOSlary
a

¿Se levas nccsón 2 o 18HSO,
opa , Sea, Ls rOpresSrsamen da ng eosE

in que cienelegy cgint

 

     

  

liaO)AAA
DÁMARIA RGE2 FARARA VERA
SECRETARIA AD HOC

oe
ETT EOPIE CIBYE sabLT .
EN REPRESENTACION DR ENeDE .
TRANSLLOYDEA. TEAMSULOYO Sa,

FOTOSIRIA>aaareraoo

  



   

     AETUELA ZEOCA
aEaca |

DPRAEgaOe
. IO ANTAS E PEEFEJ

     



 

A bh 0.

ORGO ANT: LA DOCTORA PAOLA DELCADO LOOR. NOTARIA VICESIMO OCTAV

SUPLENTE. CUYO ARCHIVO SR ENCUENTRA ACTUALMENTE A ME CARGO Y EN FE DE

ELLO CONFIEROESTAFRIMERA CERTIFICADA DE LA ESCRITURALIE CAMEIO DE

“XOMICILIO. MODIMICACION DE OBIETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATITO SOCIAL,

OTORGADO POR KEROLANE AEREAS NACTONALUS DEL ECUADOB5-4 FIRMÁNDOLA Y

  



 

- TON -oESTA FOSE TEMO NOTE de sucios LaarrzoDOORmaca -

EUFPEO DE PORCINO, MODIFICACIÓN: DY OBJETO 30CAL Y REFORMA. DE,

 

PERERA La CONSTITILIOS

4143 ENTTIDA HA E

de DEaio
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DOCTORRAMIRO DAVIZA SILVA

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO
QUITO - ECUADOR

   

  

 

   

 

   
   

 

BALON: LIN ESTA FEE
*CARYOZTUCION PE LA C:
RACIONALES DEL ECUAICA 4.4.7, ON
eO 

   



 

ODUDO,

   
RESOLUCION Nos.4113

JOSÉ ANIBAL CÓRDOVA CALDERÓN
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

que so han presentado e este Despacho tres testimonios "da
escritura pública de camblo de domicillo del Distrito Metropolitano de Quito a la
ciudad da Gueyaquil y reforma de estatutos de la compañía AEROLANE
LINEAS AEREAS NACIONALES DEL ECUADOR S.A., otorgada ante el
Notarlo Vigésimo Octavo del Diatito Metropolitano de Quito el 19 de agosto
del 2003, con la sollctud para su aprobación.

“1 *7* QUEel Departamento Jurídico de Compañías, 'meilante Memorando * *: “+ :
. No. DJC.03,2997 de 7 de noviembre del 2003, he emitido Informe favorable :

-0- para su aprobación,

. EN ejerpiclo de sus atribuciones conferidas modiante Resolución No.
ADM-03084 de 28 de marzo del 2003; a

> - RESUELVE: +. . o

ARTICULO PRIMERO.- APROSAR a) El cambio de domicillo del Distrito
Metropolltano de Quito a la cludad de Guayaquil de la compañía AEROLANE
LINEAS AEREAS NACIONALES DEL ECUADOR S.A; y, b) La reforma de
estatutos, en los términos constantea en la referida escritura.

  

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENARque un extracto de la respectiva escritura
pública, ae publique por trás días consecutivos, an uno delos dlarios de mayor .
Circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quiénes es 5 -*'
eonelderen con darecho para oponerse a la inecripción del cambio de domicilo -
del Distrito Metropolitano de Quito a la cidad eGuayaquil de la compañía
AEROLANE LINEAS AEREAS NACIONALES DEL ECUADOR S.A. presenten
34 petición ante uno de los Jueces de lo civil del domicilio principal de la
compañla para su correspondiente trámisa en la formay tórmiros sañal-1os en
los Arta. 87, 88, 89 y 90 de la nueva codificación de la Ley de Compañías y
Regiamento de Oposición, comoacto previo a su Inscripción.

* Sino se hublero | prosoritado “oposición osi habiéndose a .
hublers notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del tómmino
legal, el Secretarlo Genaral seriará la razón correspondiente, z

 

  

 

Si la oposición hublere sido < ¿optada por al luez, luego denotificado con la *
Resolución Judicial ejecutorie * :, el Superintendente de Compañías,de oficio o

- a petición de parto, revocara su- Resolución, robatoria en loatinente 'al”

. y Sarmo deda dlemicifo referido". mo
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AUPERINTISOINCIA DE COMPAÑÍAS. . . -
us, . * 113 El

  

a ARTICULO TERCERO.- DISPONER que 65 procsda a electuar las sigulentes
7 anotaciones e inserioción, si no sa hutiera presentado trámita de .:ón O sj

«ésta hubleradopor el Juez: a) Que los Notarios Vigásimtf Cotevo y
Trigésimo St det Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen
de lag mátrices de la escritura pública que se aprueba.y da la de constitución,
en su'ordan, del contenido de la presente Resolución y slente en las coplas las
tazones respectivas; b) Que el Registrador Mercantil del cartán Guayaquil
inscriba la escritura y “esta Resolución, c) Que el Registrador Mercantil del
Distrito Metropailtano de Quito tome nota de tal inscripción al margen de la
constitución; y, d) Que dichos funcionarios slenten en tas coplas las razones
dal cumplirlento de lo dispuesto en este artículo. .

Cumplido lo anterlor, remítase aeste Despacto copla.ce¡ertficada de ha escritura
' * pública roforida, >

_ GOMUNIQUESE.- DADAAy fimada en el Distrito Metropolitano de
Quita, 4 9 NO, 2003
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Dra. Norma Plaza
de Garcia

EIGISTRADORA
HZACANTIL

  

«esta escritura pública. Guayaquil veinte y dos
. Diciembre daldos má tres.-

« - REVISADO,

0000010.

RESISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

1.- En cumpliclento de lo ardenado en le Resalución No.
03.01.4113, dictada por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS
DE QUITO, el 19 de Noviemíre del 2.003, queda inscnta
esía escritura, funto con-la Resolución. antesmmencionada, la
misma que contibne: dé]DOmiciIGSr, del Distrito
Metropolitánode y a de dUdsd- deGuayaquil ce la
compañía AEROLANE LINEAS AEREAS NACIONALES
DEL «ECUADOR S.A, la_Reforme del Estatuto, de fojas
151.958 a 151.950, 737 del Registro Mercantil
y angtada bejo el m del Reperrono.- 2.- Cerifico:
AA una copia auténtica de

  

    

DRA. NORMA Fl DE GARCIA
RECISTRADORÁ MERCANTIL

CANTON GUAYAQUIL

ORDEN 490, 32004
LEGSl, 40. ANGEL AGUILIR
ASANUENSE: FIBIOLA GATILLO
COMPUTO; PAMICLE CASTILLO
DEPURADOR “ASRLANLLA ALVARADO
RAZON:MANGARITA CASTRO

   

   

  



 

REGISTRO MERCANTIL
PEL CANTON QUITO
——

 

INEJDENNTSEA

ZÓN: Con esta fouka se tomó nota al mergen de la inscripción múmero 4312 del Registro
Mercantil de veinte y custro de Ocrubre del ao dos mil wxo. a fs 5928, Tumo 132, lo
Tiémemo al CAMBIO DE DOMICHIO del Distrito Mtropolifazo de QUITO a la
Ciudad de GUAYAQUIL: Y, REFOS:1 DE ESTATUTOS de la Compañía
“AEROLANE LINZAS AÉREAS MACIONALES DEL ECUADOR S.k”.-- Queda
zhiveda la QUINTA COPIA Certificada Escritora Pública de 19 de Agdzw del 2,003.
Otergada ante la Noria VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE del Districo M Erino de
Quito, DRA PAOLA DELGADO 1008 52 42 así cursplimiento « lo dispuesto en el
ARTÍCULO TERCERO, P a en sámer AAQITALS de SE py
INTENDENTE DE ¡Ergia,¿Oe Noviembre del 2.003.- Quito, a
into de Dicil AEGÍSTRADOR

 

 

 

    

    
   



 

     

 

¿DRCARTIFICO mz taEJERcr   
Ub...

BL MATARO

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: á EITOTÓN DE PARTE OTFRESIDA,RATESVIASDO PR LA
IOCTORA MARIS HUSA FABAlá VERÁ, GON MATRÍCULA PACFESICNAL NUMERO TRES MIL

QUINUATOS TINCUENTA Y CUATRO DEL COLEGIO DE ABOGACOS DE QUITO SE FROTOCOLIZO EN

EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO EN Lá NOTAP:A VIGESHO COTATA

DEL CANTON CINTO, ACTUALMENTE A HI CARGO. EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN NUETE
“RAS UTILES- QUITOA, TRENTA YUNODEDICIEMBRE DEL AÑO.DOSMIL TRES

    DOCTOR DGA? RABEITÁCUSTA HOLGULA
ROÉEISTO OOTAVO

  



”.
TOCOUZO ANTE 40" Y EN FE-DE ElLO CONAENO ESTA DECIA COMA CERTIRICADA DE

PROTOCOLIZACIÓN DE CAMBIO DE DOMICILIO, MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL. OTORGADO POR AERDEANE LINZAS AERRAS

NACIONALES DEL ECUADOR 5.4 HRMÁNDOLA YSELLÁNDOLA EN QUITC A. TREINTA Y UNO

DEDICIEMBREDEI DOSMIL TRES.
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DELA ESCQUTUMA PÚBLICA DE CAMIDO 04 DOUIGO pe. DUTTATO,
METROPOLITANO DS GUITO ALA GUCAD DE UUSYADUR. Y NEPORÍA.

DE ESTATUTOS DI LA QOMPAJUA ARFWOLAIA LINAAETIAN
MACIONALES DEL ECUADON QA.
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4. CAMILO UE DOMICILO, REFCIIMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION. >
La Surminiecara as ctoPesMIL.6
ONON DSapuntó el quodeodo del Dis Mtrupofeno de +
te xdolasdrELOIETde«COCOde lecaARTO
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ndonca,
4 tación de la mida mborticz pública cil mancopoda ri pátina

Pasa lsicprosul1lrcoccaciónTL
Coman, mu00ESñccazal públicojossiguientesJAlOS

Ainaslamercianta mestragotasarc "AR"
TICULOCUARTO: O8.IETO SOCIAL. La Gompaília tanciná por dejas la tol
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VE PRTAECUE AL MÍENO; HABIENDO

ARCHIVADOUNA ICUAL EM EL :9LO DEIA NOTARIA VIGEGIMO OCTAVA.AeOraRgLO sia
monCosann ELIO

 

  
1 Dos. rouchndctsAcorta Holgula
A

RAZON 18 PROTOCOLLZACION: 4 PETICIÓNDE RANTEINTIMTMOCTDO FOR 24

DOCTORA MARIA -ROSA FABARA VERA, CON MATRICULA PROPESIONAL NUMERO TRES MIL

QUINIENTOS CINCUENTA YCUATRO DEL COLEGIODE ABOGADOS DE QUITO SE PROTOCOLIZO EN

El REGISTRO DE ESQNTURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO EN 14 NOTARIA VIGESIMO OCTATA

DEL CANTON QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO. 5DOCUMENTO QUEANTE EN DOC

AS UTILES. QUITOda SETEDEENERODEL DOSMIL CUATRO. z . n
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ohn' ACOSTA HOLGU
VIGASIMO OCTAVO ;
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FOCOLIZO ANTE MM Y EN FE DE ELLO CONHERD ESTA TERCERA COMA CERTIFICADA DE

PROFOCOLIZACION DE LA PROTOCOLIZACION EE CAMBIO ZE DOMICILIO,

MODIFICACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL. OTORGADO PO: AEROLANE

LINEAS AEREAS NACIONALES DELECUADOR 54 ARMNDOLA YSELLÍNDOLA EN QUITO.  MATEDA ENERODELDOS.MIL CUATRO.


